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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 

Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00521-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante:  ALIRIO ALFONSO PIÑA GELVIS C.C. 18.967.029 
Demandada:  COLPENSIONES. NIT 900.336.004-7 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a la petición elevada por la parte actora, se iniciará la ejecución por las 
condenas dinerarias solicitadas en la demanda, por cuenta de la sentencia proferida el 
31 de octubre de 2023 (archivo 041), considerando que la providencia presta mérito 
ejecutivo, pues reúne los requisitos del art. 100 y 101 del C.P.T. y la S.S., en concordancia 
con lo establecido en el art. 306 y 422 C.G.P., aplicable por remisión expresa del art. 145 
del C.P.T. y la S.S. 
 
Se ordenará la entrega del título judicial 451010001024652, consignado por las costas 
del proceso ordinario, por lo que el Juzgado se abstiene de librar mandamiento por ese 
concepto.  
 
Sobre las costas y agencias de la ejecución en derecho se resolverá en el momento 
procesal oportuno, para lo cual deberá tenerse en consideración que la accionante actúa 
por medio de estudiante de consultorio jurídico.  
 
Se denegará la medida cautelar dirigida al Banco de la República, ya que conforme a la 
Ley 31 de 1992, aquel no es institución financiera captadora de recursos de los 
particulares.  
 
La presente providencia se notificará por estado al haberse solicitado la ejecución dentro 
de los 30 días previstos en el art. 306 C.G.P., posteriores a la emisión de las providencias 
a ejecutar. 
 
En consecuencia, este Despacho, 

 
 
 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES pagar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia al señor ALIRIO ALFONSO PIÑA GELVIS la suma de DIECISIETE 
MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($17.774.533) por reliquidación de la indemnización sustitutiva de pensión de  
vejez, junto con la indexación causada desde la emisión de la sentencia hasta el día en 
que se produzca el pago, momento en que se debe aplicar IPC inicial de 136,11, por lo 
explicado previamente:  
 
SEGUNDO: Notifíquesele al ejecutado el Mandamiento de Pago por estado, advirtiéndole 
que cuenta con cinco (5) días para pagar el monto de la obligación dineraria, o diez (10) 
días para proponer excepciones de fondo conforme al art. 442 C.G.P. 
 
TERCERO: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que tenga o 
llegare a tener la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES NIT 900.336.004-7, en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT’S u otros 
productos financieros, en las siguientes entidades financieras, siempre y cuando no 
cuenten con beneficio de inembargabilidad. Se limita el embargo, de acuerdo al num. 10 
del art. 593 C.G.P., hasta por la suma de $20.000.000 a cargo de la demandada:  
 

1.  GNB Sudameris servicioalcliente@gnbsudameris.com.co 
servitrust@gnbsudameris.com.co 

2.  Itau Corpbanca 
Colombia 

Notificaciones.juridico@itau.co 

3.  Bancolombia notificacijudicial@bancolombia.com.co 
requerinf@bancolombia.com.co 

4.  Banco Agrario de 
Colombia 

centraldeembargos@bancoagrario.gov.co 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 

5.  Banco Davivienda notificacionesjudiciales@davivienda.com 

6.  Banco BBVA embargos.colombia@bbva.com 

7.  Banco Scotiabank 
Colpatria 

notificacionescolpatria@colpatria.com 
notificbancolpatria@colpatria.com 

8.  Banco Pichincha notificacionesjudiciales@pichincha.com.co 
embargosbpichincha@pichincha.com.co 

 
Los dineros retenidos deberán ser consignados a disposición de este juzgado a 
más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al recibido de la comunicación, en 
la cuenta de depósitos judiciales N° 540012051001 del Banco Agrario.  
 
Se le advierte señor Gerente, que el incumplimiento sin justa causa a las órdenes 
impartidas por el Juez, lo hará acreedor a las sanciones contempladas en el 
numeral 10 del artículo 593 del C.G. de P y 1387 del C.C. esto es, multa de dos a 
cinco salarios mínimos legales mensuales y responderá por las sumas dejadas de 
consignar. 
 
Propendiendo por la agilidad en el trámite, la economía procesal y el uso de las tecnologías de la 
información, sin necesidad de librar oficio adicional, SE SOLICITA A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
AUTORIDADES JUDICIALES, ENTIDADES Y ORGANISMOS MENCIONADOS, ATIENDAN LAS 
ORDENES CONTENIDAS EN ESTE NUMERAL, y se les resalta que con el envío del correo electrónico 



que contiene el presente proveído, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y por la 
autorización del artículo 111 C.G.P., no solo quedan notificadas, sino que la comunicación deberá 
presumirse como auténtica, tampoco puede desconocerse ya que se remite desde el correo electrónico de 
este Despacho j01mpclcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y en consecuencia, deben acatar la orden y enviar 
al Juzgado la respuesta en la que se dé razón del trámite que le hayan dado.  
 

CUARTO: PAGAR el título judicial 451010001024652 al apoderado de la parte 
demandante, Dr. José Enrique Prieto Peñaranda, quien tiene facultad para recibir 
(archivo 003 pags. 1 a 3), mediante cobro directo en el Banco Agrario de Colombia. Por 
Secretaría autorícese e infórmese al beneficiario cuando pueda presentarse a realizar el 
cobro en cualquier sucursal del Banco.  
 
QUINTO: Denegar la medida cautelar dirigida al Banco de la República, por lo indicado 
previamente.  
 
ENLACE EXPEDIENTE 2023-00521 EJECUTIVO (sólo puede ingresar las partes o 
los apoderados con el correo registrado en el proceso) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez Municipal
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Laborales 1

Cucuta - N. De Santander
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